
Hros de Reinaldo Robles                                                                                                                                                              
Rad. 2020-129-00     
 

SECRETARIA  
A Despacho de la señora Juez. Pasa con escrito del Instituto Nacional de Medicina Legal 
en el que solicita que  para la reconstrucción de perfiles genéticos se deben informar los 
datos personales de las partes. Sírvase Proveer. 
Cali, 08 de agosto de 2022 
 
    Auto No. 1683 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
    Cali, ocho de agosto de dos mil veintidós. 
 
Proceso:   Impugnación de Paternidad y  

Filiación Extramatrimonial  
Radicación:   76001311000420200012900 
Demandante:   William Casanova Benavides   
Demandados:   Salomón Casanova y hros de Reinaldo Robles  
 
 
    Evidenciados el escrito del Instituto Nacional de Medicina 
Legal, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 
 

RESUELVE  
 

  Ordénese oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal, a fin de remitirles 
todos los datos que solicitan para la reconstrucción de perfiles genéticos como son 
número de cedula, dirección de domicilio, número telefónico y el parentesco de las 
personas involucradas dentro del presente proceso.  
    

NOTIFIQUESE  

 

La juez. –  

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  129    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Agosto  9   de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño 
Ricardo   
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